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los BoLtTines onc iALC/ i se han de nuil lar al Jefe PoliUco res
pectivo, pQr cuyo conducto se pasarán á los Bdjlcim de los 
Bieuc¡ona«lo» periódicos. 
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En esta capilul, llevado á domicilio, a«SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'ftO al mes; 9 a l t r imest re ; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Sfya'lmilen susencionci c» Madrid, en 1a Administración del B O L C T I H , plaza 
d<- S u n : -¿.-- ."ucra de esta capital, d.irectamenle por medio de cárl.i 
A'lrniniilración, con inclusión del imparte üol tiempo de abono en sollos. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Sp. M M . y An-u?ta R C M I familia 
continúan en esta Cccte sin novedad en 

3 U importante salnd. 
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Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en La Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 
y á íin de que ío tengan presente 
Loa Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para i jue se sirvan dispo
ner el pigo dentro del plazo mar
cado. 

Mndrid 2 do Noviembre de 
188§R = Él Gobernador, Alborto 
Aguilera Velasco. 

Sección de Beneficencia.—Negociado 1 . ° . 

La Comisión provincial, usando dn las 
facultades que lo confiere el art. 98 de la 
ley orgánica en su párrafo:3. u , y en vir
tud de lo prevenido en el Real decreto de 
4de Enero, último, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 17 J e Noviembre próximo, á las dos 
de lá tarde, en la Casa-Palacio de la Cor-' 
poracióu, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suniinistro y colocación del esterado que 
necesiten lo? Establecimientos provincia
les de Beneficencia, á los precios de una 
peseta cincuenta céntimos el metro lineal 
de cutera de cordelillo, setenta y cuíco 
céntimos de peseta el de pleita de color 
y blanca y una peseta cada ruedo de 
pleita ó de*los llamados felpudos, siendo 
de cuenta del proveedor la recomposición 
y colocaciúu de las existentes do años 
anteriores por el coste que tengan los 
Rateriales y jornales computados al pre
cio cvrricnte. 

K! pliego de condiciones estará de 
roaniJiesto en esta Secretaría, Sección de 
Benijlicencia, de una á cuatro de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
basta oí del remate; debiendo consignar
se como lianza provisional para tomar 
parte en la subasta ciento tres pesetas se

rio, C. 

D. 
le 
nseru. 

i 7 

senla y un céntimos en me tabeo, y Como 
pomo definitiva el 10 por 100 del importe 
calculado al suministro, el cual se abo
bará por lá'Depusitaría de fondos provin
ciales al ¡:;es siguiente de haberse ter
minado el servicio. 

Madrid 31 de.Octubre de 1 8 8 3 . - E l 
{Vicepresidente, Villarcjo.==>El Secreta-

Modelo de proposición. 
T í . N. , que habita en , callo 
uúm ,. enterado del anuncio 
¿n el Boi.irríN O F I C U I L . y , Qiario 

de A vi* >s sacando á pública subastit la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro del esterado en los Establecimien
tos de Beneficencia de esta Corporación, 
se compromete hacer dicho servicio y 
Colocar toda la estera de cordelillo, de, 
pleita blanca y de color, y suniini>trar los 
ruedos que se necesiten en los respecti
vos asilos, con estricta sujeción al pliego 
fie condiciones, aceptando los precios 
marcados, y de su ti tal importe reba
jando un (aquí el tanto por ciento es
crito en letra, y no en cifra ni guarismo) 
do las2 .072 pesetas en 'píese ha calcula
do el servicio. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

¡arl.i ú la % 

Y 

Al-VKRTKNCIA KDirOKlAL. 

Las disposiciones d é l a s Autoridades, excepto l a s q u e sean 
4J instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a»»-
mi->mo cuilqni^r nnn-nció concerniente al servicio naciontl 
qne dimane de.las ruisinas;^eto los- ic Interés particular ps> 
e^irin 50 céntimos de peseta por'eada. Ijnea de insrarclón. 

H ú m e r o «tácito &• r c i i l l m i n d e pcMOl». 

Comisióii iH'oviücial. 

de 24 de Octubre ^ 1883. 
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FUES1DEXC1A D E L S B . P E Ñ A VILLAHKJO. 
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. Señores que asisten: 
Mrj ia . — Qj inlioniin E s p a ñ a . — G.u-

llón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra. — Oriol. — tiil L vomiuguez. — Guar-
Üamino. 

Abierta la sesión á las dos de la tar-
(lf, se li.c y aprueba el acta de la au-
terior. 

Dada cuiu.ta de I03 asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar euterada de una Real orden 
desestimando la instancia de l'edro Vp r 

g a eu solicitud de que le sean devueltas 
U13 2 .000 pesetas con que redimió la 
suerte de su l.ijo Juan Vega Rivero, sol-
ciado del ree ti plazo de 1877 por el CjDpQ 
de Algete, por no hallarse comprendido 
dicho mozo cu el art. 191 de la ley de 
reemplazos. 

Oficiar al Jefe de la Caja de recluta 
de esta provincia remitiéndole las opor
tunas relaciones para que formalice el 
ingreso nominal de los penados eu el 
correccional de Alcalá de llenares, Joa
quín García Ramos, del reemplazo de 
1883 por el pueblo de Toroz, Podro Villa 
Burgos, del mismo reemplazo por el 
pueblo de Ejea de los Caballeros, y An
selmo Sofín Román, del reemplazo de 
1882 por el pueblo de Nouvilla9, perte

necientes los tres pueblos á la provincia 
de Zaragoza, y que según oficio do la 
Comisión permanente.de la misma pro
vincia, cubren cupo por los expresados 
¡pueblos y reemplazos como compren
didos eu fa re^la 2." del art. 97 de la 
ley; y comunicarlo al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia á fiu de 
que se sirva ordenar al Jefo del Estable
cimiento correccional de Alcalá de He
nares que haga las corros pon iientes 
anotaciones eu las hojas h¡stórieo-p jnales 
de los citados penados y los ponga á 
disposición de la autoridad militar c u a n 
do hayan extinguido su condena. 

Oliciar á la Comisión provincial de 
Murcia á tin de que se sirva manifestar 
si debe ó no anularse el ingreso eu caja 
áute esta Comisión del mozo Josó Seigas 
Ruiz, correspondiente á aquel cupo y 
reemplazo de este año, á fin de informar 
al Sr. Gobernador militar en el particular 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do negativo lá pretensión de D. Pedro 
Vega de que se le devuelva la suma de 
2.000 pesetas que pagó por redimir á su 
hijo Juan, mozo núm. G del cupo de Al
gete en el reemplazo de 1877, cun arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
14 de Agosto del corriente año y 29 Mar-
zo de 1877. 

Seguidamente, haciendo uso de la fa
cultad 3 / del art. 98 de la ley, y previa 
la correspondiente delaración de urgen
cia, la Comisión acuerda: 

Autorizar al Diré tor del ITóspicio pa
ra que de acuerdo con ¡.os Sres. V¡s¡(a.Ju
res y á su presencia, proceda á c uiprar 

Iior Administración 2 .000 kJlógtótnos'de 
íoja de maíz y 200 zaleas, siiique el cos

te del primer artículo exced:i ai) 2§ én-
timos de peseta por kilógrum i y de 4 
pesetas 50 céntimos cada zalea, abonán
dose el coste total con cargo á la relación 
3 . " del presupuesto del asilo. 

Autorizar al Director del Hospital do 
Bau J u a u de Dios para que de acuerdo 
pon los Sres. Visitadores y á su preseu-
cia, adquiera por Administración 4ü0"kiló-
gramo8 de lana y 300 de h o j a de maíz, 
sin que el coste de dichos artículos pue
da exceder del señalado á cada uno en 
el presupuesto vigente, y que se abone 
éste gasto con cargo á la relación «Ca
mas, ropas, etc . ,» del presupuesto del 
asilo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
triitar, se levanta la sesión. = E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña VilIarcjo .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas d é l a provincia de Madrid. 

Territorial. — Rectificación, de 
amillara m ¿entot.—Circn lar. 

La Dirección general do Contribucio-
ries en órdenes de 10 de Julio último y 
22 del actual se ba servido disponer )o 
sJig.uieute: 

1.° Que por las Junía3 municipales 
se proceda, si ya no lo hubiesou hecho, al 
examen individual de las células en los 
términos que prcvieríéu, las disposiciones 
19 y 20 de la c i rcu . t r 1 > 17 ie Diciem
bre de 1878, con el debido déte ni miento 
y ^sci-ujutlosidad. A medí ia ($016 por eso 
Examen vayan conociendo ¡as Juntas los 
errores, faltas ú ocultaciones de las c é 
dulas, dispondrán la roctiiicacióu de las 
mismas bajo su dirección y respousabiii-
da 1, iuvitandoá los pr >piet iriosáque sub
sanen dichos defectos en nuevas cédulas si 
es preciso, que se unirán á las primitivas 
por su respectivo orden, tipiando presou-
fc que en niagúii caso pfbéetla esa Ad
ministración á^entregar las cédulas que 
hoy obren en su poder.! En las células de 
los propietario^ que se nieguen á la r e c 
tificación, consignará la Juuta municipal 
< sta circuustancia, as: como la rectitica-
cioñ [|ié en su concepto proceda hacer 
en las mismas. 

2.* La rectificación versará eu lo rela
tivo á la riqueza rústica, á la exteusión 
superficial y clases de cultivo; en la ur
b a n a , al número y rentas de los edificios, 
y en cuanto á la pecuaria, al número 
también de los ganados y sus clases. 

3.° Hechas las indicada? rectificacio
nes en las cédulas, esa Administración 
procederá á conocer coa toda exactitud 
los resultados de las mismas, tanto res
pecto de los procedentes de las Juntas , 
como de la Comisión de Estadística, do 
suerte que couozca y rectifique en su c a 
so dichos resultados en cuniptimieuto de 
las disposiciones 22, 23 y 2 1 de la c i rcu
lar citada, suspendiendo no obstante has
ta nueva ordeu las conferencias á q u e se 
refieren las citadas reglas; y 

4 . ° Cada ocho días'por lo menos se 
dará cuenta á esta Superioridad de la 
marcha de los trabajos y de sus resulta
dos, manifestando los errores ó faltas 
más principales, asi como también los 
inconvenientes que presente la realiza
ción del examen de-que se trata. 

E u su virtud y atendiendo á la suma 
importancia del **eryicio de que se trata, 
asi como á la necesidad de que con toda 
urgencia se examine y rectitiquen las c é 
dulas conforme á lo dispuesto en el r e 
glamento y circular dictados a! efecto, 
esta Administración, eu su deseo de se
cundar con toda actividad los deseos de 
la Superioridad, se apresura á dar cono
cimiento á las Juntas municipales, espe
rando dediquen su más preferente aten
ción á dicho servicio; debiendo advertir
les, que teniendo obligación de dar cuen
ta cada ocho días al Centro directivo de 
los trabajos practicados, procederá con 
todo rigor á imponer la penalidad á que 
haya lugar á los que con su morosidad 
ó negligencia fueren la causa de que no 
se b a j a la depuración á que se refiere la 
presente con toda la actividad ordenada, 
para lo cual cada ocho días ha de mani
festarse por dichas corñoracioues á esta 
A ministración los traoajos efectuados, 
esperando de su celó me relevarán de te-

http://permanente.de
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Ju ves $ de Noviembre de 1883. 

ner que emplear medida alguna correc
tiva. 

Madrid 5 de Noviembre de 1883. = 
E l Administrador, Ricardo Hcredñ-.. 

— L a Dirección general de Reutas Estan
cadas, con el fiu de evitar toda clase de 
abusos y en defensa de los respetables* 
iutereses del público consumidor, ha dis
puesto que la venta de tabacos habanos 
se verifique sol»mente cu ta Tercena de 
esta capital, sita en el local que ocupan 
las oficinas provinciales de Hacienda, ca
lle de San Bernardo, núm. 18, cuarto en
tresuelo, y en el estanco núm. 8 3 . estable
cido en la callo de Carretas, núm. 37. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 8 3 . = K 1 
Administrador, Ricardo Heredia. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Madrid. 
Dispuesta por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado la 
T e u t a en pública subasta de los granos 
existentes en las paneras del Estado si
tuadas en los pueblos de Ciempozuelos y 
San Martín de la Vega, en esta provin
cia , precedentes de la recolección del año 
actual por el canon que satisfacen á la 
Hacienda los regantes de la acequia del 
J a r a m a , esta Administración ha acorda
do que la espresada subasta tenga lugar 
simultáneamente en la casa consistorial 
do Getafecomo cabeza de partido judi
cial, ante el Sr. Presidente del Ayunta
miento y Síndico del mismo, con inter
vención'del Promotor fiscal del Juzgado, 
el día 17 del corriente, y en Ciempo
zuelos ante el Alcalde, Sindico y Secre
tario del Mui.icipio; siendo el tipo ó base 
para la venta el precio medio que tuvie
ran los granos en el mismo día de la su
basta en los respectivos mercados de 
qucllas localidades, según las certifica
ciones que al efecto librarán los Secreta
rios de dichos Avuntamientos con el 
V . ° B 0 de los Alcaldes. 

Relación de los granos objeto de la tenia. 

Hectolitros. Litros. P«c;lilros. 

admitidas en cuenta del total importe de 
las ventas. 

5.* Los rematantes que faltaran á las 
condicioucs que quedan establecidas 
perderán su derecho á la cantidad que 
hubieran depositado, quedando dsta á fa
vor del Tesoro. 

6." Por ningún concepto ni motivo 
tendrán derecho, los compradores á pedir 
rebaja del precio e n que se hubiese veri
ficado la venta. 

7.* No se admitirán posturas á los que 
por cualquier concepto sean deudores al 
hstado. 

8 ." Será de cuenta de los comprado
res el pago de los gastos que origine la 
subasta y los que ocasione- la impresión 
de los anuncios en los periódicos oficiales. 

9 . a En el caso de i¿ue de la medición 
de los granos no resultare, ya por las 

'• mermas naturales ó por otra causa aná
loga, el mismo número de hectolitros que 
los anunciados en venta, los comprado
res no tendrán derecho á exigir aquellas 
faltas, pero sólo abonarán el importe de 
lo existente. 

10. Si los compradores no recogiesen 
los granos en el término fijado en la con
dición secunda, quedarán obligados á 
justificar la causa que lo haya impedido, 
y tiendo legitima, ajuicio de esta Admi
n i s t r a c i ó n , se les dará el nuevo plazo de 
otros cinco días para verificarlo, pasado 
el cual la Administración dispondrá de 
las paneras sin responder de las exis
tencias. 

11 y última. Las subastas que cou 
este motivo se realicen no tendrán efecto 
alguno hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación de la Superioridad. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 8 3 . = E 1 
Administrador de Propiedades ó Impues
tos, Antonio González. 

Trigo común . 7 4 47 G 
ídem titulado 

m o r u n o . . . 113 29 2 
Cebada . . . . 898 43 3 

44 51 7 
18 38 9 

Garbanzos. . . » 39 3 

A YKiilacSi ¡Mitos. 
. 

M a d r i d . 
L a Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el día 8 del actual, á las 
dos de la tarde, para ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Transferencia de un crédito de 1.500 
pesetas de! cap. 4 0 al 5.° de la sección 10 
del presupuesto corriente, para la adqui
sición de placas y tablillas para los co
ches de plaza y carros de transporte. 

Suspensión de la cobranza de 13 cén
timos de peseta diarios que paga cada 
res vacuna por impuesto mnuicipal. 

Rebaja del arbitrio que satisface el 
teatro Guiguol por ocupación de vía pú

blica. 
Concesión de un crédito Supletorio de 

14.324 pesetas para el servicio de alum
brado por petróleo en el actual ejercicio. 

'Adquisición de la casa núm. 36 de la 
calle de Toledo. 

Condonación de derechos puntales de 
la casa núm. 29 de !a calle de Lavapiés. 

Subasta para el suministro durante 
cuatro años de adoquín granítico para 
las vías públicas del Ensanche. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 8 3 . = E 1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse 
la enajenación. 

1 .* Los que quieran interesarse en 
estas subastas deberán depositar en el 
acto de las mismas, ante los respectivos 
Presidentes, el 5 por 100 del iui] orte de 
la especie á que hagan proposición, para 
la cual se dividirán las subastas en tan
tos lotes cuantos sean las clases de gra
nos que se anuncian. 

2 . a Los granos de que se trata serán 
entregados á les rematantes en los mis
mos puntos donde se bailan depositados, 
siendo de cueuta de los compradores el 
extraerlos de las paneras dentro de los 
cinco días siguientes de haberles notifi
cado la aprobación de la subasta por la 
Superioridad, y previo el pago del imper
to de la adjudicación en la Administra
ción subalterna. 

3 . n La medida de los granos para su 
entrega sobará precisamente por el Fiel 
medidor del pueblo donde se hallan de
positados, ú elección del Administrador 
subalterno, siendo el pago de los dere
chos que aquél devengue de cuenta de 
los compradores. 

4 . * Las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta serán devuel
tas en el acto á los que no báyan sido 
mejores postores, y las de éstos ingresa
rán en la Administración subalterna pa- I audiencia de este Juzgado a 1 
ra responder del buen cumplimiento del , ta que ha de celebrarse y se ha acordado 

-contrato; mas estas cantidades les serán . C n dicha testamentaria; con apercibí-

Providebeías judiciales. 

JUZGADOS DE PIUMEKA INSTANCIA. 

r u í n e l o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio cíe esta Corte, dictada en los au
tos de testamentaría deD. Joaquín Yugue 
y Benedicto, se cita á sus hijos D. Joa -
*quíu Cayetano y D. Celedonio Yagüe é 
Ibañrz para que* en el día 2 3 del actual, 
á la una de su tarde, concurran á la sala 

miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883.-^ El • 
Juez de primera instancia, Gregorio Viei-
t o . = E l Escribano, Santos Pinto. 

I f lnb»na . 

D. Andrés Ángulo y Beer, Juez de 
primera instancia interino del distrito dol 
f i lar . 

Por el presente se hace saber á Doña 
María Mercedes González, y á la sucesión 
del Presbítero I ) . Francisco Pon/al, cuyos 
domicilios y residencias se ignoran, que 
en los autos promovidos por D. Pedro 
lribarren c utra aquellos en cobro de 

Eesos, por auto de 30 de Junio último se 
a dispuesto se haga saber á los deman

dados que el actor ha manifestado que en 
los autos que sigue contra D. Juan Cam-
pión en cobro de pesos se le ha declarado 
insolvente y que se instruya á los deman
dados para que manifiesten si se oponen 
á que goce de igual beneficio en la de
manda que contn¡ ellos ha establecido, 
para que dentro del término de tercero 
día comparezcan cn este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito Escribano á 
exponer si se oponen ó no á que D. Pedro 
Irib arren disfru'e del beneficio de insol
vencia en estos autos. Si así lo hacen se 
les oirá en justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurrau en los 
estrados de este Jur.gndo, como previene 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándoles elperjuicioconsiguiente. 

Habana Setiembre 21 de 1833. = 
Andrés Ángulo.«=Por mandado d e s u s e -
noria, Mateo G. Aharu. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo 
entro Madrid y Burgos por Arauda de 
Duero, se verificará por r\ orden y deta
llo sigui'Mites, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta: 

1 . " L a subasta se anunciará en la Ga
cela de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Burgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el Director 
general del ramo. Gobernador civil de 
Burgos y Alcalde de Aranda, asistidos de 
los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día ÍOde Diciembre, á 
la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas autoridades. 

2 . " El tipo máximo para el remate 
será el de 2 5 . 0 0 0 pesetas anuales. 

3." Para presentarse como lícitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general do Depósitos, 
en su* sucursales de las capitales do pro
vincias ó de los puntos cu que h a d e ce
lebrarse la subasta, la suma de 2 . 5 0 0 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulaudo su importe 
efectivo conformo prescribe el Real de
creto de 2 9 de Agosto de 1S7G, ii disp -
aiciones vigentes el día del remate. Es 
tos depósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas de la Di
rección general del ramo ó del Gobierno 
civil de Burgos para la formalización de 
la fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo preveni
do en Real ordeu circular de 2 4 de Enero 
de 1 8 6 0 . 

4 . * Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador sé compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego so 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenilo 
en la condicióu anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la ve-
ciudad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cueuta con recursos para desempeñar el 
servicio que solicita. 

Los untadores podrán ser represen

tados en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredito. 

5 .* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
día hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 
- 6." Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«I>. F . de T . , natural de , vecino 
de.. . ' ! . , me óofigo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje 
desde Madrid á Burgos por Aranda de 
Duero y vice-versa, por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.)» 

7.* Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá 
el expediente á la Dirección general de 
ramo en lajforma que determina la circu
lar del mismo Centro, fecha 4 de Setiem
bre de 1880. 

8 . n Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, so abrirá en el acto, y por espa
cio de medía hora, nuova licitación ver
bal entre los autores de las que hubiesen 
ocasiouado el empate. 

9 . a Cualesquiera que sean los resul
ta los de las proposiciones que se hagan, 
como igual mentó la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libro fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Madrid y burgos por 
Aranda d" Duero. 

1 . ' E l contratista se obliga á con
ducir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde Madrid á Burgos por Aran
da de Duero toda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recosiendo los qne de ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

2 ." L a distancia de 237 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 26 horas, con el tiempo que 
se invierta on l<s detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modifi
carse por dicho Centro según convenga 
al mejor servicio. 

3 . a Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista cn papel de 
multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las faltas do esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se re 
pitiesen, previa instrucción de expedien
te, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los per
juicios o,ue se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño do esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio délos Administra
dores principales de Correos de Madrid 
y Burgos. 

Los carruajes tendrán almacén capaz 
para conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare. 

5 . * E s condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 . a Será respousable el contratista de 
la conservación en bueu estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca ja correspondencia, preservándola 
d é l a humedad y deterioro. 

7." La cantidad en que quede contra-
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fado esto servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las Teso
rerías de Hacienda de Madrid ó Burgos. 

H. n El contrato durará cuatro años, 
contados drsdc el día que so fije para 
principiar el s e r v i c i o al comunicar la 
aprobación superior do la subasta. 

9 . B Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de Co
rreos si se despide del,servicio, á nn de 
que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
pi por causas ajena? á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó 
más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso 
por espacio de tres meses más, ba;o el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
gu contrato, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta del ser
vicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe ha
cerse la despedida se empezarán, á contar, 
para los efectos correspondientes, desde 
eí día en que se reciba el aviso en la Di
rección general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte, la 
ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á que 
se le indemnice; j ero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor (i menor número de ex
pediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata corres
ponda. Si laconduccióu se variase del to
do, el contratista deberá contestar dentro 
del término do los Jodias siguientes al 
en que le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestaudo el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le co
municará al contralista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna. 

1 1 . Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del art. 16 
del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren sobre 
el particular. 

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos.extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación -por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta-del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra cu el papel 
sellado correspondiente: esta última y 
nna simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la 
proviueia en que se verifique el remate. 
En la escritura se hará constar la forma-
lización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Di
cha fianza, que se constituirán disposición 
de la Dirccióu geueral de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro. 

14. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio de la 
subasta, cuyo justificante de pago debe
rá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las 
copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5 . " del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe licuar 

para ol otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto en el término 
quo se señale, 6 si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fiauza 
y bienes del interesado Vrasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma. 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 8 3 . = E 1 
Director general, Luis del Rey. 

N O M B R E S . 
Númnro de 

acciones. N O M B R E S . 

Arados. 

Institución libre de Enseñanza. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Escritura de constitución, otorgada por 
los Excmos. Sres. D. Segismundo Moret 
y Pr<ndcrgaU, D. Laureano Figuerola 
y Ballcsler y D. Manuel Pedregal y Ca

ñedo en 26 de Setiembre de 1883. 

(Conclusión ( I ) . 

Número de 

NOMBRES. arciones. 

Conde de Santiago 20 
Teodoro Sáinz de Rueda. . . 2 
José Sáenz Diez 1 
Kduardo Soler • 1 
Felipe Tutau 5 
Leonardo Torres y Qucvedo. 1 
Rafael Torres Campos. . . . 1 
Matías Torres 1 
Duque de Veragua 4 
Luis Vidart 1 
Antonio Vinent y Portuondo. 2 
Angfl.Velao 1 
Fernando Várela 1 
Bruno Zaldo 10 
Enrique Ziburu 15 
Manuel Zapatero y García. . 1 
Daniel Zabala 1 
Vicente Calabuig y Carra. 1 
Enrique Gutiérrez de Sala
manca 10 
Aquilino Arias 6 
Miguel de la Guardia. . . . 1 
Joaquín Kramer 4 
Cristino Tausent 1 
Rafael del Llano 1 
Ángel del Llano 
Narciso Amigó y Carbó. . . 1 
Juan Jalvo y Pantoja . . . . 1 
Alvaro Castellanos 1 
Ruperto Fernández de las 

Cuevas. 1 
Eduardo Chao 2 
J o s é de la Gándara 1 
Germán Gamazo 2 
Pedro del Rio y Peña . . . . 1 

, Conde de Kncinas 4 
Agustín Sarda y Llavería. . 1 
Francisco Sánchez Pescador. 1 
Gabriel Rodríguez 2 
Arturo Gil de Santjháñez . . 2 
Luis Felipe Aguilera 1 
Kduardo de la Riva 1 
Santiago Inncrarity . . . . 1 
Telesforo Gómez y Rodrí

guez I 
Mariano Cancio Villaamil. . 1 
Luis Izquierdo y Roldan . . 
Leoncio Rodríguez 1 
Carlos María Cortezo . . . . 
José Marín Casado ¡ 
Dionisio Gómez y Jiménez . 
Adolfo FaeB é Izaguirre. . . 2 
Manuel Benito 1 
José Piernas y Hurtado. . . 1 
Fernando Acedo 
Rafael María de Labra. . . . 2 
Ramón Ossó y Cátala. . . . 1 
Acacio Charrín y Tijero. . . 1 
Marqués de la Fuensanta 

del Valle 2 
Rafael Barroso y Lora. . . . 1 
Alfredo Calderón y Arana. . 1 
Felipe Ruiz y Huidohro. . . 1 
Joaquín Zulueta 1 
Alfredo Arcimis ! 

Ricardo Gáméz Ruiz. . . • 1 
Nicolás Rodríguez Frontón. 1 
Patricio de Azcárate ! 
José Poveda i 

Sr. 
D. 
D 
D. 
D. 
D. 
I ) . 
D. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
!' . 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
Sr. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
1). 
I). 
D. 
1). 
1). 
1). 
I>. 
1>. 
Sr 

D. 
I». 
D. 
1>. 
D. 
1). 
1). 
I). 
1). 

( 1 ) Ve"ase el BOLETÍN de ayer . 

D. Joaquín de la Gándara. . . 4 
D. Rodriaro Arquiaga 
1). Pedro P. Sedó y Güell. . . 
I) . Joaquín María forres . . . . 
I ) . Nicolás García Sierra. . . . 
D. Germán Flores Llamas. . . 
D. Luis Fernández de Heredia. 
D. Eduardo Corredor 5 
D. Eusebio Paje 1 
D. Antonio Portuondo Eizagui-

rre 2 
D. Cipriano Segundo Montesi

nos '•' 
D. Cipriano Amat Esteve. . . . 
D. Francisco Silvela 
D. Ramón Elorrio y Arregni. . 
D. Francisco López 
D. Antonio Ramos Calderón. . . 
I). Salustio Víctor Alvarado. . . 
D. Tomás Cobos 
1). Viceute Santolino y socios. . 
D. J u a n Uña * 
D. José Tercero 
D. Rafael Fernández Soria. . . 
D. Antonio Lillo y García. . . 
D. Domingo Arrobas Pérez. . . 
D. Buenaventura Agulló Prats. 
D. Luis Corbcilay Boada. . . . 
1) Diego Arias de Miranda. . . 
1). Francisco Moragas y Tejera. 
1). Nicolás Salmerón y Alonso. 
D. Antonio Villalonga y Pérez. 
D. Manuel Pastor y Landero. . 
I ) . Rafael Montalvo 
I). Dámaso de Barrencngoa. . . 
D; Osear de Olavarría 
D. Enrique Heriz 
Doña Teresa Guardiola, viuda 

de Fajardo 
D. José Tarancón de Valencia. 
D. Tomás García y Gnerra. . . 
D. Pascual Torras y Pipián, . . 
I ) . Juan Babot y Arboix. . . . 
1). Knstaquio Salto 
Sr. Marqués de Constantina . . 
D. Joaquín Sicilia 
D. Eduardo Trompeta 
1). José Rubau Donadeu. . . . 
D. Félix Mesonero Bautista. . 
D. Gustavo Morales,Díaz y Ro

dríguez 
D. Julio J . Apezteguía 
I ) . M a n u e l Morales Ramírez. . 
D. Celestino Párraga 
D. León Crespo de la Serna. . . 
D. Rafael A riza 
D. Vicente Gasea y Molús. . . 
D. Juan Padial y Rodríguez. . 
D. Hafacl Serrano Magriñá. . . 
D.Manuel Pallares 
D. Enrique Sánchez y Rodrí

guez 
D. José María Garay y Bouwart. 
D. Luis Rute 
I) . Narciso Vázquez 
D. Justo Pelavo Cuesta 
D. Enrique Moreno 
D. Fernando Curaella 
D. Emilio Ramir.-z de Arellano. 
D. J u a n del Río 
D. Benit • Pasaron y Sánchez 

Lima . • 
D. Antonio Sempau 
D. Virtudmira Salabert . . . . 
D. Joaquíu Giráldez 
D. Leonardo Victoria de Lecea. 
I) . Manuel Bartolomé Cossío. . 
D. Eduardo Pérez Pujol. . . . 
1). Ramón del Castillo 
D. Félix Guzmán 
D. Francisco Sáuchez de Alba. 
D. Tomas Pérez González. . . 
D. Leoncio Cid Farpón . . . . 
1). Juan Gamonal 
D. Manuel Balbás y Carranza. . 
D. Emilio Rodríguez Ayuso . . 
D. Antonio Martínez Tudela . . 
D. Florencio de Rivas 
D. Eusebio Sánchez Hamos. . . 
1). K d u a r d o Fernández. . . . . . 
D. Luis Sanz . . . 
D. Carlos Saz y Carranza. . . . 
D. Federico Solaegui 
D. Eduardo Aguirrc 
D. Emilio Iznardi 
D. Alejandro San Martín. . . . 
D. Carlos Velasco. » 2 5 
D. Faustino Jimeno Vela. . . 
D. Hermenegildo Giner de los 

Ríos 

.Niímero d a 
accionen 1 

. T * 

. 16 
D. Emilio Gui josa y Gómez. 
D. Mariano Monasterio. . . . 

Importa la sumaüe. T T. . 736 

las acciones do la segunda serie para la 
construcción del edificio. 

Séptimo. Quo para llevar á cabo este 
i pensamiento, laJuntadirect iva ,á nombre 

de la Institución, adquirió en 2 2 de Mar
zo del año último, por escritura otorgada 
ante mí, de la Excma. Sra. Doña Isidora 
Rodríguez Romero, con licencia de su 
marido el E x c m o . Sr. I). José Aba*cal y 
Carredano, Doña María Rodríguez Ro
mero, con la del suyo D. Pedro Arroyo 
y Ruiz, Doña Francisca Rodríguez y Ro
mero, también con licencia de su marido 
D. Antonio Gómez y Matute, y 1). E n 
rique Mediano y Blasco, como padre y 
representante legal de las menores Doña 
Josefa y Doña Gregoria Mediano y Ro
dríguez, usando do la autorización judi
cial que obtuvo por auto de 2 0 de Mayo 
de 1880 del Juez del distrito del Hos
picio do esta Corte ante el Escribano ac
tuario D. Federico Camacha y Jiménez, 
el solar que constituye la manzana nú
mero 179 del ensanche de esta capital, 
situadoen ol segundo cuartel hipotecario, 
distrito del Hospicio, barrio <\r Monas
terio) anejo al de Chamberí, señalado en 
el plano oficial del ensanche de Madrid 
con dicho uúm. 179, que linda al Norte 
con la calle de Espronceda; id Este con 
el p;.seo de la Castellana; al Mediodía 
con la calle de Bretón de los Herreros, y 
al Ueste con la de Zurbano, con una su
perficie de 7 .798 metros cuadrados 57 
decímetros, equivalentes á 100.448 pies 
cuadrados 39 décimas partes cuadradas 
de otro, cuya adquisición fué inscrita cu 
el registro de la Propiedad á los folios 
165 y 166 vuelto del tomo 894 , finca nú
mero 5 , inscripción primera y segunda, 
con las condiciones siguientes: 

Primera. El precio de la venta fué de 
200.69G pesetas 78 céntimos. 

Soirunda. Dicho precio se satisfará en 
el día 1.° de Enero do 1891. 

Tercera Hasta dicho día y á contar 
desde el mismo día y mes de 1881, la 
Institución abonará á los vendedores un 
interés anual de 6 por 100, que será pa
gado por trimestres vencidos y en el úl
timo día de cada uno de ellos. E n los 
sucesivos, hasta el pago total del precio, 
satisfará id mismo iuterés por !a parte de 
aquél que quede por solventar . 

Cuarta. La linea quedó hipotecada a! 
pago del precio y su3 iutereí- ?. 

Quinta, l.a InHitución podrá antici
par, siempre que le coaviniere, el pago de 
todo el precio ó de parte de él, dejando de 
correr desde ese momento los intereses 
correspondientes á la cantidad anticipada. 

Octavo, (¿ue por otra escritura tam
bién otorgada ante m í e n 19 de Mayo do 
este año por los mismos vendedores y á 
favor do la misma Institución, represen
tada en aquel acto por el E x c m o . Sr. Don 
Segismundo Moret y Prendergast, com
pró la Sociedad, en los propios términos 
y con las mismas erudiciones, otro terre
no unido y a al anterior, c u y a descrip
ción 6á la siguiente: 

Situación— Hállase situado esto so
lar en el segundo cuartel de los cuatro 
en que se considera dividido Madrid y su 
término para loa efectos do la ley Hipo
tecaria, distrito judicial y municipal del 
Hospicio, barrio de Monasterio, anejo al 
de ' .hamberi, Paseo de la Castellana, 
comprendiendo el total de la manzana 
uúm. 178 del ensanche de esta capital y 
la parte de la calle de Espronceda que 
separa ésta de la manzana 179, suprimi
da por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to y aprobado por Real orden de 5 do 
Abril de este año. 

Lind.ros.—Linda al Norte cou el pa
sco de entrada al Hipódromo, estando tor-
mado este lindero por un arco de círculo 
que subtiende una cuerda de 78 metros 
cou ángulo en el centro de 42 grados 31 
minutos, 5 metros 30 centímetros de 
flecha; cuyo arco de circulo mide un 
desarrolio sobre latangente de 5 8 metros 
28 ecutimetros; al Este linda con el Pa
seo de la Castellana en una linea de 1 iS 
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metros 98 centímetros; al Mediodía con 
el solar citado de la manzana 179, de la 
propiedad de la Institución IVre de En
señanza, queantesseha descrito, forman
do esta linde una línea quebrada cuya 
primera parte mide 51 metros 42 centí 
metros v la segunda'4 metros, que es el 
lado del suprimido chaflán de encuentro 
de las c a l e de Zurbas o y Esproncedn; al 
Poniente cou la calle de Zhrbano en una 
longitud de 52 metros 6 2 centímetros; v 
por último, está alineación y la curva pri
meramente descrita se hallan unjdas, ce
rrando el perímetro por un chaflán de 4 
metros. 

Figura y superficie.—Los descritos 
lados determinan en proyección hori
zontal un exágono irregular mixtilíneo 
que medido geométricamente y verifi
cados los cálculos necesarios, resulta com
prender un área de 2 .000 metros cua
drados 32 decímetros, equivalentes á 
25.707 pie"s cuadrados 38 décimas partes 
cuadradas de otro. 

Este terreno se adquirió en 51 .534 
pesetas y 70 céntimos, que quedaron 
aplazadas por i^ual tiempo qué el precio 
de la anterior adquisición, ó sea hasta 1.° 
de Enero de 1891, quedando entre
tanto hipotecado el terreno por dicho 
capital del precio y además por G por 100 
anual de intereses, pagados por trimes
tres vencidos y en el último día de cada 
uno do ellos; pero en los sucesivos hasta 
el r>ago del total precio, la Institución 
satisfará el mismo interés sólo por la 
parte de aquél que quede sin solventar, 
quedando hipotecada la finca en la pro
porción correspondiente á favor de cada 
uno de los vendedores, y quedando pactado 
quela Instituciónlihrtite Enseñanza podrá 
anticipar siempre que le conviniere el 
todo ó parte del precio. Dicha escritura, 
previo el pago de los derechos correspon
dientes á la Hacienda, fué inscrita en 
cuanto a l a venta, que fué completamente 
libre de toda carga, al folio 1G7 vuelto del 
tomo 894, finca núm. 5 .005 , inscripción 
tercera; y respecto á la hipoteca, al folio 
170 de los mismos tomo y finca,, ins
cripción cuarta, con fecha 14 de Junio, 
conforme á cuya inscripción y por con
secuencia de las dos adquisiciones refe
ridas, la totalidad del terreno correspon
diente hov á la Institución libre de Ense
ñanza es ía que expresa la misma escri
tura de 19 de Mayo último, con referen
cia á la certificación expedida por Don 
Carlos Velasco, Arquitecto por la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
á saber: 

Situación y descripción del terreno so
lar procedente deambis adquisiciones.— 
Hállase situado este solar en el segnudo 
cuartel hipotecario de los cuatro en que 
está dividido Madrid para los efectos de 
la ley Hipotecaria, distrito judicial y mu-
nicipal del Hospicio, barrio de Monasterio, 
anejo al de Chamberí, Paseo de la Caste
llana, comprendiendo el total de las 
manzanas números 178 y 179 del en
sanche de esta capital, y la parte de la 
calle do Eepronceda que separaba estas 
dos manzanas, suprimida por acuerdo 
del Ayuntamiento y aprobada por la Heal 
orden de 5 do Abril citada anteriormente. 

Lindaros.—Linda al Norte con el pa
seo de entrada al Hipódromo; al liste 
con el Paseo de la CastclJana: al Medio
día con la calle de Bretón de los Herre
r o ^ y.al Oeste con la callo de Zurbano. 
Las dimensiones de sus lados son las si
guientes: primer lado, fachada al Paseo 
de la Castellana, 128 metros 70 centíme
tros; segundo lado, fachada al paseo de 
entrada al Hipódromo, está formado por 
un arco de círculo que subtiende una 
cnerda de 56 metros 78 centímetros, co
rrespondiente á un radio de 7 8 metros 
cou un ángulo en el centro de 42 grados 
31 minutos, 5 metros 30 centímetros de 
flechas, cuyo arco de círculo mide un 
desarrollo sobre el tangente de 5 8 
metros 2 8 centímetros; tercer lado, cha
flán del ángulo Noroeste, 4 metros; 
cuarto lado, fachada á !a calle de Zurba 
no, 154 metros 53 centímetros: quinto 
lado ó chaflán del ángulo Sudoeste, 4 me
tros: sexto lado, fachada á la calle de 
Bretón de los Herreros, 84 metros 6 9 
centímetros; y séptimo lado, chalí mu del 
uágulo Sudeste, 4 metros. 

Figura y superficie.—-listas lineas de
terminan en proyección horizontal un po
lígono irregular de siete lados, que me
dido geométricamente y veri fiados los 
cálculos necesarios por dicho Sr. Arqui
tecto, resultó comprender una área do 
9.799 metros is 9 decímetros,; 
equivalentes á l#ó\215 pi>:s cuadrados 
con 77 décimas partes cuadradas de otro; | 
en cuyos términos scluzo la última cita
da inscripción. 

Noveno. "Que sobre el área del terre
no total que queda descrito se proyectó el 
edificio para la Institución libre de Ense
ñanza, cou arreglo á los planos aprobados 
por el Arquitecto die.la Sociedad D. dar
los Velasco, con el capital ofrecido por 
los accionistas que hasta el día lian to
mado parte en Ja emisión de las 1.000 
acciones de á 250 pesetas cada una. acor
dada cu junta general de 27 de Junio 
de 1880, según queda expresado; siendo 
de advertir que si bien en la baso segun
da <le las de la citada junta general se 
acordó establecer hipoteca especial sobro 
el terreno y edificaciones quo en él se 
construyeran á favor de los accionistas, 
este acuerdo quedó sin efecto por otro 
tomado en la junta ¿-'-lu-ral celebrada el 
día 12 de Mayo último, por haberse con
siderado que siendo los accionistas due
ños de la cosa, no podían al propio tiem-
po hipotecarla á su favor colectiva ni in
dividualmente sin crear obstáculos para 
la inscripción y sucesivas operaciones, 
por cuya razón la base segunda de Lis 
acordadas en 27 de Junio de 1880 se ha
lla^ revocada y no puedo surtir electo al
guno. 

Décimo. Que por consecuencia de 
dichos acuerdos, todos los señores socios 
quedarou equiparados en sus derechos, 
regularizando la situación ecouómica y 
legal del modo convenieuto para poder 
aspirar á la constitución de Sociedad 
anónima, atendido al estado de la mis.ua 
y I03 importantes medios allegados para 
su desenvolvimiento, desarrollo y fomen
to de sus grandes intereses científicos, 
por cuya ru/.ón y estando cubierta Ja 
mayor parte de las acciones emitidas, la 
Junta general creyó llegado el caso de 
constituirse la Institución lihre dt Ense-
ñanea, con arreglo á la autorización que 
le fué concedida por !a Real orden de 16 
de Agosto de 1876 y como Sociedad anó
nima con arreglo a las disposiciones 'del 
Código del Comercio. 

Por tanto, los Excmos. Sres. D. Se
gismundo Moret y Preudergast, D. Lau
reano Figuerola y Ballester y D. Ma
nuel Pedregal y Cañedo, á nombre de 
todos los señores accionistas y usando 
del poder y facultades que lesestán con
cedidos en la junta general de 27 de-
Mayo último, según queda acreditado, 
fundan y constituyen la presente Socie
dad anónimacon arreglo alas bases, cláu
sulas y condiciones siguientes: 

Primera. Queda constituida desde es
te día y toma el carácter de Compañía 
anóiima, con arreglo á las disposiciones 
del Código de Comercio y á la loy de 19 
de Octubre de 1869, la Sociedad"funda
dora de la Institución til/re de Enseñanza, 
cuyos estatutos, insertos en el párrafo 
1." de esta escritura, fueron aprobados 
por Heal orden de 16 de \gosto de 1876, 
cuyos artículos se tendrán comocláusulas 
soíemnes de la misma. 

Segunda. El capital do la Sociedad 
consiste actualmente: 

1 . ' Eu el de 172.250 pesetas á que 
asciende el ap rtado por los socios de la 
primera serie, que se expresan en el pá
rrafo 5.° de la preseuíe escritura. 

2 .° Eu el de 184.000 pesetas á que 
ascienden las 736 acciones de la segun
da serie, emitidas con destino exclusivo 
á la construcción del local para la Insti
tución. 

Tercera. Con arreglo á lo prevenido 
en la R»*al orden de antorización citada 
y con el fiu de que conste debidamente, 
se presentará en el Gobierno civil de 
esta provincia la lista de socios, número 
de cátedras que se establezcan, nombres 
de los Catedráticos y relación nominal de 
los alumnos matriculados en el Estable
cimiento. 

Cuarta. La presente Sociedad anóni
ma se regirá para su gobierno por las 

prescripciones del Código de Comercio 
y de la ley de 19 de Octubre de 1869, en 
cuanto corresponda como empresa con
sagrada al cultivo y propagación de la 
ciencia en sus diversos órdenes. 

Quinta. La Sociedad se constituye 
por tiempo indefinido. 

Sexta. La disolución de la Sociedad 
sólo podrá acordarse en ¡unta ganeral y 
en los términos quo establece la cláusula 
siguiente: 

Séptima. Las juntas de la Sociedad 
serán ordinarias y extraordinarias. 

Las juntas generales ordinarias se ce
lebrarán anualmeute al priucipiar el año 
académico, y en ellas se dará cuenta de 
todo cuanto concierna al estado de la 
Asociación. 

En estas juntas se resolverán las 
cuestiones por mayoría de votos de los 
presentes y representados. 

La Asociación deberá ser convocada á 
junta extraordinaria cuando ocurrieren 
alguno de los dos casos siguientes: 

1 . " Para reformar los estatutos. 
2 . " Para tratar de la disolución de la 

Sociedad. 
Para tomar acuerdo sobre la reforma 

de los estatutos en junta geueral ex
traordinaria deberán .hallarso presentes 
ó representados la mitad más uno de los 
accionistas y.tomarse el acuerdo por dos 
terceras partes de votos. 

Si por no concurrir bástante nútriero 
no. pudiera celebrarse la junta- general 
convocada expresamente por primera vez 
para reformar los estatutos, se citará á 
una secunda reunión. 

La junta se celebrará en esto caso 
con los asfsteutes. v representados, y for
mará acuerdo lo que se res lviere por 
las dos terceras partes de votos de los 
presentes y. representados. 

La disolución de la Sociedad sólo 
podrá acordarse en junta general extraor
dinaria en que se hallen presentes ó re
presentados la mitad más uno do todos 
los socios.de la primera y segunda serie, 
y por acuerdo de las dos torceras partes 
de los asistentes y representados. 

Mientras no estuviere reunido dicho 
número de socios no podrá constituirse 
la Junta general extraordinaria para t ra-
t a ^ d c dicho objeto. 

Octava. Acordada la disolución de la 
Sociedad por la Junta general, se procede
rá á la liquidación de la misma por una 
comisión de socios que nombrará la mis
ma Junta general. 

Cuando se acordase la disolución de 
la Sociedad; el capital que resultare exis
tente so liquidará y distribuirá en esta 
forma: el capital mueble entre los accio
nistas de la primera serio hasta donde 
alcanzare; y el capital inmueble, ó sea el 
valor del edificio y terrenos adquiridos 
por la Institución, éntrelos accionistas de 
la segunda serie que especialmente han 
contribuido para su adquisición y cons
trucción 6 SQ3 causas-habientes, hasta 
cubrir el valor de las acciones que res
pectivamente hubiesen satisfecho. 

Si resultare sobrante se completará 
primero el reintegro de las acciones de la 
primera serie, y el rosto se distribuirá con 
igualdad entre todos los socios sin distin
ción alguna! 

Novena . . La representación • legal de 
la Sociedad correspoude á lu Junta direc
tiva con arreglo al párrafo 1.° del articu
lo 9." de los estatutos, y en nombre de 
aquélla al Presidente de la Asociación. 

Décima. La administración será des
empéñala por ¡as persouas que designe 
la Junta directiva con arreglo á los mis
mos estatutos. 

Undécima. La firma la llevará el Pre
sidente, y en su defecto el individuo de la 
Junta directiva que le sustituya. 

Duodécima* Si por consecuencia del 
desarrollo le la lns'.iiución resultaren 
beneficios, se distribuirán entre los socios 
según el capital que representaren sus 
acciones. 

Déciraatercera. Ningún socio tiene 
derecho á recibir ni reclamar ninguna 
otra cuota ni cantidad que la que pudie
re correspouderle por consecuencia del 
resoltado de las cuentas y balances que 
so presentaren á las Juntas generales y 
después do aprobados. 

Décimacuarta. Toda cuestióu que 

pudiere surgir entre los socios, ó entre 
éstos y la J u n t a directiva por conse
cuencia de las adquisiciones ó construc
ciones que se verifiquen, ó por otra causa, 
serán resueltas por arbitros arbitradores 
ó amigables componedores y tercero, 
nombrados con arreglo á la ley de Enjui-
eiamentp civil. 

Déciuiaqainta. Se advierte que la 
primeri-copúl >.io esta escritora ha de 
prc?< ntarse dentro del t é r m i n o 15 
días en el Registro público de Comercio 
de esta provincia, según se previene en 
el Código de Comercio, y en el de 30 días 
en la oficina de liquidación del impuesto 
sobre derechos reale3 y trausmisióu de 
bienes de esta capital, á los fines y bajo 
las responsabilidades que determina el 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881, 
de que enteré á los comparecientes; tam
bién les advertí que deberá insertarse en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKIOI.VL 
de esta provincia, según se ordeua en la 
ley de 19 de Octubre de 1869. 

En cuyos términos los señores otor
gantes declaran coustituída la referida 
Sociedad, y en uso de la facultad que les 
está concedida, se obligan á nombre de 
todos los socios á guardar, cumplir y eje
cutar los estatutos, cláusulas y condicio-
hes que esta escritura comprende, en la 
"más solemne forma. 

En fe de lo cnnl asi lo o t o r g a u y fir
man con los testigos instrumentales Don 
JJlpiauo García Tnrpero'~y D. Antonio 
Sánchez Herranz, de esta vecinda.l, pre
via.lectura que los hice, y enterados de 
su derecho para leerlo por sí; de tjdo lo 
cual doy f e . = S . Moret ;»Lanreauo Fi -
,guerola.=Manuel Pedregal y Cañedo. =* 
Ulpiano García. = Antonio Sánchez. = 
Signado: José Gonzalo de las Casas, 
¡con rúbrica. |t7J<t (il"'tMÍ ?^ui 

Es primera copia de sil matriz, á cuyo 
ot rgamiento fui presente, y queda al nú
mero 224 de mi protocolo corriente. E n 
fe de lo cual y de quedar anotada, la li
bro para los señores otorgantes, y la sig
no y firmo en un pliego ciase 1.*, número 
1 -l.'l.Vi. j 28de la 12.'', números 2.53S.401 
al 407, 409 al 427 .442 y 143, por mí ru
bricados y sellados en Madrid á 4 de Oc
tubre de 1 8 8 3 . = Entro líneas: v propo
ne—mitad—Vicente Ruiz de Velasco— 
8—57 decímetros—4 en 52 decímetros .= 
Sobreraspado: demostra— vale. =• Signa
d o . = J o s é Gonzalo de las ('asas, cou rú
b r i c a . = H a y un sello-de su N o t a r í a . = E s 
copia.=Gonzalo de las Casas. 

Sociedad de los Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

Los te'ucdores de obligaciones de á 
500 francos de esta Sociedad podrán pre
sentar desde luego, acompaña lo d e s ú s 
correspondientes facturas, el cupón ven
cedero en 1.'° de Enero próximo. 

E l pago se verificará desde el día 2 
del citado mes en los puutos siguientes: 

En Madrid, domicilio do la Sociedad, 
¡ Cid, 7. 

Eu Valencia, oficinas de la misma. 
En Barcelona, D. Ángel .1. Baixera, 

Fontanella, 9, principal. 
Madrid 5 de Novieíiíbro de 1883.=» 

Por la Sociedad de los Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia J Tarragona, el 
Director gerente, M. de Campo. 65 

PÉRDIDA 
de un caballo capón, color castaño, es -
trolla en la frente, con rodilleras. Tieno 
la marca. 

El que lo encuentre se servirá presen
tarlo eu el lavadero de Madrid núm. 62 , 
de donde desapareció. 6 6 

PASTOS D E INVIERNO. 

Se arriendan los sanos y abundantes 
pastas del soto y prados de Torete, sito 
entre Tor rejón "y Alcalá: dará razón el 
guarda: y en Madrid, Concepción .leró-
nima, 24 , principal derecha. 67 

Mi.huí: lSb3.—Imprenta del Hospicio. 
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